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C. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P 28000
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Los sueñes y cole los do les pcsoras serar la pr:ondad de nuestro gobierno

-

H. CABILDO DE COLIMA.
Presente,

Los CC. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA, FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ GARCIA Y
JOSE ANTONIO OROZCO SANDOVAL, munícipes integrantes de la Comisión de
PATRIMONIO MUNICIPAL, que suscriben el presente dictamen, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 87, fracción II, de la Constitución Política del Estado de Colima; así
como en los artículos 2° 42, 45, fracción II, inciso i), 51, fracción IX, y 53, fracción III, de la Ley
del Municipio Libre del Estado de Colima, 1°, 2°, 5° fracción VIII, de la Ley del Patrimonio
Municipal, y los artículos 64, fracciones V, VI y XII, 65, fracciones IV, y , y XIII, 97, 105, fracción 1,
106, fracción 1, 109, fracción XIII, 115, fracción XIV, del Reglamento del Gobierno Municipal de
Colima; y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que por instrucciones del C. Presidente Municipal MC. HECTOR INSUA GARCIA,
recibimos del Secretario de éste H. Ayuntamiento ING. FRANCISCO SANTANA ROLDAN,
Memorando número 02-S-83412017, de fecha 21 de junio del 2017, turnado a esta Comisión
para el análisis, estudio y aprobación en su caso, la solicitud enviada por el Mtro. RUMUALDO
GARCIA MEJIA, Director General de Asuntos Jurídicos de esta Entidad Municipal, a efecto de
que se reconozca a favor de la finada DARlA MEZA CHAVEZ, la Cesión de Derechos, anotada
al margen del título de panteón no. 3182, ubicado en la sección 2, calle 8, lote 80.

SEGUNDO.- Que a la documental descrita en el punto anterior, se anexó el memorándum
DGAJ-27712017, que suscribe el MTRO. RUMUALDO GARCIA MEJIA, Director General de
Asuntos Jurídicos de esta Entidad Municipal, en el que solicita sea turnada a esta Comisiór1/
documentación presentada por el C. LUCIO ARTURO GUERRERO RINCON, para que s
someta a consideración del H. Cabildo el reconocimiento de la cesión de derechos anotada a
margen del título de panteón No. 3182, ubicado en la sección 2

1 calle 8, lote 80, a favor de
finada SRA. DARlA MEZA CHAVEZ en fecha 25 de mayo de 1971. Adjuntando las
documentales siguientes:

1.- Copia de la Solicitud describiendo el motivo del trámite.
2.- Copia del Título del Panteón No. 3182.
3- Copia de identificación oficial del solicitante
4.- Copia del Acta de Defunción de la SRA. DARlA MEZA CHAVEZ.
5.- Copia del recibo de pago de limpieza de mantenimiento del panteón 2017

TERCERO.- Derivado de lo anterior, la Comisión que dictamina procedió analizar las
documentales que integran el expediente, con las que se acredita lo siguiente:

a).- Que existe petición de fecha 12 de junio del 2017, en el que el C. LUCIO ARTURO
GUERRERO RINCON, familiar de la hoy finada DARlA MEZA CHAVEZ, solicita se reconozca a
favor de la mencionada, la cesión de derechos efectuada en mayo de 1971, anotada al margen
del título de panteón no. 3182 ubicada en la Sección 2, calle 8, lote 80, y que según registros de
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la Dirección del Registro Civil y del Administrador del Panteón no se realizó el traspaso del título
respectivo.

b).- De conformidad al Título No. 3182, registro no. 3304 y número Progresivo 3332, se hace
constar la propiedad a favor de MARIANO RAMIREZ RODRIGUEZ, expedido por el entonces
Oficial del Registro Civil RICARDO B. NUÑEZ, de fecha 25 de junio de 1969, respecto de un lote
de terreno de 3.00 M 2 , ubicado en el Panteón Nuevo, Segunda Sección, calle 8, lote no. 80.
Documental que al margen izquierdo contiene en letra manuscrita el siguiente texto: "Paso los
derechos que ampara el presente título de propiedad, a favor de la SRA. DAR/A MEZA CHA VEZ.
Colima, Mayo 25 de 1971", seguido de la rúbrica del SR. MARIANO RAMIREZ R."

c).- De acuerdo a la información proporcionada por el actual Administrador del Panteón, el lote
80, se ubica en la Sección 2da. Calle 8, del Panteón "Nuevo"., existiendo las inhumaciones
siguientes:

Gaveta 1.- EVA MEZA CHAVEZ
Gaveta 2.- MA. DE JESUS CEBALLOS TEJEDA
Osario.- Restos de SARA PADILLA.
Gaveta 11. -  DARlA MEZA CHA VEZ.
Gaveta 2.- MARIA SOLEDAD RINCON MEZA.

CUARTO.- Con las documentales anexas, se acredita fehacientemente que la SRA. DARlA
MEZA CHAVEZ, nunca realizó el traspaso del título a su favor, ya que quien fuera cesionaria de
los derechos de ese lote falleció el 14 de noviembre de 1990, lo cual se acredita con el acta de
defunción No. 602 expedida el 15 de noviembre de 1990 por el Director del Registro Civil, no
existiendo documentación alguna respecto del traspaso respectivo.

QUINTO.- Que con la finalidad de resolver conforme a derecho, y para el caso de que los
familiares de la finada puedan llevar a cabo el procedimiento señalado en el artículo 62 del
Reglamento de Cementerios para el Municipio de Colima, que textualmente dice:
"Cuando ocurra el fallecimiento del titular de los derechos sobre una fosa de alguno de los
cementerios municipales, de no existir sucesor, los familiares de aquél deberán promover juicio
sucesorio testamentario o intestamentario a fin de deducir la titularidad de los derechos
existentes, notificando al H. Ayuntamiento de Colima mediante copia certificada de la resolución
definitiva que dicte el Juzgado competente." Les es necesario contar con el documento en el que
se les reconozca la cesión de derechos de la finada DARlA MEZA CHAVEZ, para que se les
expida el título respectivo.

SEXTO.- Si bien es verdad, que en la Ley se establece que como principio general la existencia
legal o personalidad de los seres humanos termina con la muerte, también lo es, que dicho
principio no es limitativo para que se reconozcan derechos a una persona fallecida, el Código
Civil para el Estado de Colima, concretamente en su artículo 22, establece "que la capacidad
jurídica de las personas físicas se adquieren por el nacimiento y se pierde por la muerte, sin
embargo, desde el momento en que un individuo es concebido, entra bajo la protección y se
tiene por nacido para los efectos declarados en este Código' Por lo anterior, atendiendo a los
principios de los derechos post mortem de la persona, y toda vez que la persona tiene derechos
que permanecen después de su muerte, lo cual se reconoce por la sociedad y el Código Civil
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aplicable, que regula un marco jurídico para garantizar las condiciones para que sus deudos
puedan heredar bienes tangibles e intangibles, el derecho a la sepultura, a la expedición de un
acta de fallecimiento, etc., es que los Munícipes integrantes de la Comisión de Patrimonio
Municipal, determinan factible reconocer la Cesión de Derechos a favor de la finada DARlA
MEZA CHAVEZ, anotada al margen del título de panteón no. 3182, ubicado en la sección 2,
calle 8, lote 80.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Patrimonio Municipal, tienen a bien
someter a la consideración del H. Cabildo el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Es de aprobarse y se aprueba el reconocimiento de la Cesión de Derechos anotada
al margen del título de panteón No. 3182, ubicado en la sección 2a calle 8, lote 80, a favor de la
finada SRA. DARlA MEZA CHAVEZ, efectuada en fecha 25 de mayo de 1971.

SEGUNDO.- Es de aprobarse y se aprueba el traspaso del título de propiedad no. 3182, ubicado
en la sección 28, calle 8, lote 80, a favor de la finada SRA. DARlA MEZA CHAVEZ, efectuada en
fecha 25 de mayo de 1971

TERCERO.- Notifíquese a la Oficialía del Registro Civil a fin de que realice el trámite
correspondiente para la expedición del título de propiedad a favor de la SRA. DARlA MEZA
CHAVEZ, cuyo costo deberá ser cubierto por los interesados.

CUARTO.- Se instruye al Director General de Asuntos Jurídicos, proceda a dar el debido
cumplimiento, notificando al interesado para que continúen con los trámites correspondientes.

Dado en el Salón de Cabildos en la ciudad de Colima, Col., a los 29 veintinueve días del mes de
junio de! 2017.	 -

Atent<ame te
LA COMISpN DE pÁzrIM NIO MUNICIPAL

_/

LC. LUCE'O1IVA REYNOSO GARZA
gidora, Presidenta

LIC. FRANCISCO J ERODRÍGUEZ GARCÍA C.P. JOSE ANTONi O'RØCO SANDOVAL
o, Secretario 	 Regido $retario
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SECRETARIA
G. Torres Quintero No. 85 Colima, Col. C.P. 28000
Tel. 316-3830
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cno y anhelosdc ls personas serán la prioridad de nuestro gobierno.

MEMORANDUM N° S-834/2017.

LIC. LUCERO OLIVA REYNOSO GARZA,
Presidenta de la Comisión de Patrimonio Municipal,
P r e s e n t e.

Por este conducto remito a usted Memorándum DGAJ-277/2017, suscrito por el
Mtro. Rumualdo García Mejía, Director General de Asuntos Jurídicos, mediante el
cual solicita se someta a la consideración del H. Cabildo, la documentación
presentada por el C. Lucio Arturo Guerrero Rincón, para que se reconozca la cesión
de derechos anotada al margen del título de panteón 3182, ubicado en la sección
2, calle 8, lote 80, a favor de la C. Daría Meza Chávez, en fecha 25 de mayo de
1971.

Lo anterior, para que la comisión que usted preside, emita en dictamen que
considere debe ser presentado al H. Cabildo.

Sin más sobre el particular, reciba un cordial saludo.

I)E

EL SRi4R

:n t a	 j n 
te.c21 ejp de 2017.

EL . fY^UNTAMIENTO,

H. Avu u nl nl en o de C01 irnaS E' ykiá o^TANA ROLDAN.

c.c.p.- Lic. Francisco Javier Rodríguez García.- Sec'iJe la Comisión de Patrimonio Municipal.-
c.c.p.- C.P. José Antonio Orozco Sandoval.- Secretario de la Comisión de Patrimonio Municipal.-
FSR*vero

t,	 "2017, CENTENARIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y
DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA".



	

UNIDOS	 ASUNTOS JURíDICOS

DIRECCIóN GENERAL DE

	

POR COLIMA	 Te1 316-3831 y 31638-33.
YUNTENTODCOA	

G. Torres Quintero No. 80, Altos Colima, Col. C.P. 28000

Los sueños y anhelos de las personas serán la prioridad de nuestro gobierno.

Memorándum: DGAJ-27712017

ING. FRANCISCO SANTANA ROLDÁN
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
PRESENTE.

Por este medio le solicito que, por su conducto, sea turnada a la Comisión de Patrimonio Municipal la
documentación presentada por el O. LUCIO ARTURO GUERRERO RINCON, para que someta a
consideración del H. Cabildo el reconocimiento de la cesión de derechos anotada al margen del título de
panteón 3182, ubicado en la sección 2 0 , calle 8, lote 80, a favor de la C.DARIA MEZA CHÁVEZ en fecha 25
de mayo de 1971, anexando para tal efecto lo siguiente:

1. Copia de la solicitud describiendo el motivo del trámite.
2. Copia del título de panteón No. 3182
3. Copia de la identificación de la solicitante.
4. Copia del acta de defunción de la C. DARlA MEZA CHAVEZ
5. Copia del recibo de pago limpieza de mantenimiento del panteón 2017.

Cabe aclarar, que la C. DARlA MEZA CHAVEZ falleció en fecha 14 de noviembre de 1990; sin
embargo, en su momento no se realizó ante el administrador del panteón el traspaso del título de panteón,
siendo hasta la fecha que se solicita, por lo que, en caso de estimado procedente, sea emitida la aprobación
del H. Cabildo en el acuerdo correspondiente.

jÑtAM N TO
DCOLIMA

SECRETARIA

0
ATENTAMENTE. 	 2017

	

L °,.•	 Colima, Colima, 0 d/e-junio de 2017 	 1k,
AECIPiIDP

MTRO. .RC
H. Av,jntani;ento dc.ÇsJj

DESPAChO o'LDIRE CCIÓN GEN ERAL
DE ASUNTOS JURÍDICOS

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

/GARCIA MEJÍA
ASUNTOS JURÍDICOS

RGMIacic

"AÑO 2017, CB1TENAFO DE LA CON SrITUCIÓN POLJ11CA DELOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
Y D E LA cONStI11JCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBREY SOBERANO DE COLIMA"



Colima, Col., 12 de Junio del año 2017.

Mtro. Rumualdo García Mejía,
Director General de Asuntos Jurídicos,
Colima, Col.,
PRESENTE.

Por medio de la presente me es grato dirigirme a Usted, para solicitarle
de la manera más atenta, sea turnado a la Comisión de Patrimonio
Municipal los documentos que presente en su momento, de la persona
Finada C. Darla Meza Chávez, para que sea tomada en consideración del
H. Cabildo, para que sea reconocido en la Sesión de Derechos anotado al
margen del título de panteón 3182 ubicado en la sección 2°, calle 8, lote
80 a favor de la mencionada FINADA C. Darla Meza Chávez, en fecha de
mayo del año 1971.

Cabe hacer mención, que la persona ya mencionada, no realizó traspaso
alguno del título del panteón, por lo que solicito muy amablemente al H.
Cabildo, sea tomado en cuenta, para que el titulo salga a nombre de la C.
Darla Meza Chávez.

Sin más por el momento, y en espera de una respuesta positiva a mi
solicitud, reciba el más cordial de los saludos.

*

Atentamente,

C. Lucio Arturo Guerrero Rincón

TT	 -
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Ayuntamiento
CDL 1 MA TESORERIA MUNICIPAL

Dir Ingreos

MCC-620101-LH3
MUNICIPIO DE COLINA COLINA

TURRES OUINTERO # 85
C.P. 28000 Centro COLINA, COLINA

RECIBO DE PASO	 FECHA

No. 01-128416	 u,'Eneí2OiO 1000

PANTEON

OF' 1000762

CONTRI BUENTE
MARIANO RANIREZ RODRIGUEZ

FRANCISCO 1 MADERO 746
28068 EL MORALETE
COLINA, COL.

REFERENCIA
PANTEON :2 02 - 006 - 80
Foe:	 Terreno; 3	 ...........
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RECARGOS POR  CEM ENTERIOS	 93.72
2007
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1X3 2008

RECARGOS POR CEMENTERIOS 	 64.03
2008

LIMPIEZA DE LOTE CEMENTERIO 	 129.68
1X3 2009	 —.

RECRG0S POR CEMENTERIOS 	 32'14
2009

LIMPIEZA DE LOTE CEMEt4TERIO	 136.18
1X3 2010

EALEJANDRO	 1OTAL

Pqo en efectivo.
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA

DIRECCION DEL REGISTRO CIVIL

CERTIFICACION DE DEFUNCION
OFICIALIA	 LIBRO	 ACTA	 FECHA DE REGISTRO FOLIO VAUIDACION

1	 6	 602	 15/11/1990 -	 / 2160228
LOCALIDAD	 MUNICIPIO	 ENTIDAD FEDERA-TIVA

COLIMA	 COLIMA	 COLIMA

DATOSDEL FINADO
NOMBRE	 DARlA	 MEZA	 CHAVEZ

NOMBRE(S)	 PRIMER APELLIDO	 SEGUNDO APELLIDO

SEXO:	 FEMENINO	 ESTADO CIVIL:	 VIUDA	 —

EDAD DEL FALLECIDO:	 80 AÑOS	 PAIS DE NACIMIENTO:	 MEXICO'

LUGAR DE NACIMIENTO:

LOCALIDAD-	 MUNICIPIO	 ENTIDAD

NOMBRE DEL CON VUGE:	 JOSE	 I1NCON	 ( ANGULO (F)

	

NOMBRE(S)	 —"	 PRIMER APELLIDO 1	 SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE DEL PADRE: 	 DEMESIO	 MEZA	 GONZALEZ

	

NOMBRE(S)	 PRIMER APELLIDO	 SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE DE LA MADRE:	 RITA'	 CHÁVEZ	 BERRUECO

	

NOMBRE(S)	 PRIMER APELLIDO	 SEGUNDO APELLIDO

DATOS DEL FALLECIMIENTO
FECHA DE LADEFUNCION:	 14/11/1990	 HORA DEFUNCION:	 15:30 ÑO. CERTIFICADO:

CAUSA DE LA DEFUNCION: ÇOMA CEROACIDOTICO
INSUFICIENCIA RENAL
DIABETES MELLITUS
FRACTURA TRANSTROCANTEREA

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL ARTICULO 10, FRACCION XVI, DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL PARA EL
ESTADO DE COLIMA, SE EXPIDE LA PRESENTE EN CERTIFICACION. -

/	

1

FIRMA ELECTRONICA

0510366bl 9b 99 7c 7c 4f47 c7 6fd5 f5 23 19e32c4953%0dd0b5bf07aa793 c3d 01ffa

Ob 24 c2 E. 3d 80 d'96 1251 c7 9b 36 fa d232 3d 5000 2f27 18 3b cO 56 83 93 dd b4 68 4d 7982 er
ldcSdO7ffadffffl26947e807805ald3dc8bb0O6gOfd47c0f59b49ad77fdebb5]80
bf,43 27 8e 6996 c50d le 5c 8061 de 86 af4b 84 85 3178 34 3d 46 lb

DIRECTOR DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE COLIMA
LIC. ARTURO D1AZ RIVERA

ESTE DOCUMENTO ES UNA IMPRESIÓN FIEL Y
ORIGINAL, SOLO SI SE VISUALIZA EL FOLIO DE
VALIDACIÓN

/ ESTE DOCUMENTO ES VALIDO DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 35 DEL CODIGO
CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA

Página para validar el documento- www.colima-eslado.gob.mx

FORMA VALORADA EN 160
Páginas 1 / 1

-	 FECHA DE EXPEDICIÓN: 1910612017



	

DIRICCIóN	 DE

UNIDOS	 NSÍD!COS

POR COLIMA	 Altos Cola, Col. C.P. 28000

sorne la pr p r dar, de nuestro gobrorr'o

:

--- 

  En la Ciudad de Colima, capital del estado del mismo nombre, siendo las 12:00 horas del
día 9 de junio del año 2017, comparece ante la Dirección General de Asuntos Jurídicos
del H. Ayuntamiento Constitucional de Colima el C. LUCIO ARTURO GUERRERO
RINCÓN, quien solicita se realice el trámite correspondiente para que el título de panteón
3182, actualmente a nombre del C. MARIANO RAMIREZ RODRIGUEZ, sea traspasado a
favor de la C. DARlA MEZA CHAVEZ; título que ampara el lote ubicado en la sección 2, de la
calle 8, con No. 80, en virtud de que dicho título fue cedido a la antes señalada, según consta
en la leyenda anotada al margen del mismo. ------------------------------------
- - - Manifiesta el compareciente que dicha petición la realiza en virtud de que es familiar en
línea directa de la finada DARlA MEZA CHÁVEZ, y se pretende regularizar la situación legal
de sus bienes ante las instancias jurisdiccionales, previo al trámite administrativo que deba
realizarse ante el Ayuntamiento; para acreditar el parentesco, anexa copias folostáticas
certificadas de actas de nacimiento donde se acredita su parentesco como nieto de la finada,
así como las actas de defunción de su abuela y su madre. --------------------------
------Acto seguido, el Director General de Asuntos Jurídicos informa al solicitante que de
acuerdo con los procedimientos establecidos para el traspaso de un título de panteón, es
necesario que el titular del derecho y el beneficiario comparezcan ante esta Dirección General

'7. a manifestar su deseo de traspasar dicho título, procediendo posteriormente a informar a la
Dirección del Registro Civil sobre el acto celebrado para la expedición del título a favor del
beneficiado.------- -----------------------------------------------------
- - - No obstante lo anterior, considerando que la cesión tuvo lugar en fecha 25 de mayo de
1971, se reconoce que era una práctica cotidiana del administrador del panteón insertar la
leyenda de traspaso en los títulos, y el titular original solo insertaba su firma de conformidad,
con lo cual los ciudadanos se sentían avalados por el Ayuntamiento con la adquisición de
estos derechos, máxime considerando que los panteones son administrados por los
municipios, de acuerdo con la facultad contemplada en el artículo 115 fracción III, inciso e) de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que, indudablemente, en la
celebración del acto jurídico de traspaso necesariamente debe intervenir la autoridad
municipal.-------------------------------------------------------------
- - - Sin embargo, los procesos actuales y la falta de una disposición específica en el
Reglamento de Cementerios para el Municipio de Colima que dé competencia a esta Dirección
General de Asuntos Jurídicos para avalar el traspaso efectuado ante el administrador del
panteón en un supuesto como el mencionado, imposibilitan atender la solicitud que hace el C.
LUCIO ARTURO GUERRERO RINCON; empero, se reconoce la intención del titular original
de traspasar su derecho a favor de la finada DARlA MEZA CHAVEZ. Por ello, se le informa al
solicitante que su petición será turnada al H. Cabildo del Municipio de Colima, máximo órgano
de gobierno del H. Ayuntamiento, quienes, en su calidad de administradores directos de los
panteones por la facultad conferida en el artículo 115 fracción III, inciso a) de nuestra Carta
Magna, podrán determinar el reconocimiento e inscripción del acto jurídico celebrado. ------

- - - - Con lo anterior, se cierra la presente comparecencia a las 12:00 (doce) horas con 20
(veinte) minutos del día de su inicio, enterados de su contenido, previa lectura, la firman de
conformidad quienes en ella intervinieron. --------------------------------------

EL SOLICITANTE:

LUCIO ARTUROGJEI3RERO RINCÓN

MT5O. RØO GARCIA MEJIA
	EL DIRECt'OR G	 DE ASUNTOS JURIDICOS

Este documento es propiedad del H. Ayuntamiento de Colima, por lo que se prohibe su reproducción total o parcial
por cualquier medio.	 Página 1
Esta versión es vigente si se consulta en la red o en el centro de documentación.
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ESTADOS UNIDOS fÍEXIANOS
GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA

DIRECCION DEL REGISTRO CIVIL

CERTIFICACION DE NACIMIENTO

DATOS D.
NOMBRE:	 MA SOLEDAD

NOMBRE(S)-/

FECHA DE NACIMIENTO:	 21108/1935

LUGAR DE NACIMIENTO: 	 LOS MEZCALEZ

LOCALIDAD

REGISTRADO:	 VIVO

REGISTRADO
RINCON

PRIMER APELLIDO

MUNICIPIO

SEXO:

MEZA
SEGUNDO APELLIDO

MICHOACAN

ENTIDAD

FEMENINO

DATOS DE LOS PADRES
NOMBRE DEL PADRE: 	 MIGUEL	 RINCON	 ANGULO

NOMBRE(S)	 PRIMER APELLIDO	 SEGUNDO APELLIDO

EDAD:	 95	 ) NACIONALIDAD	 MEXICANA
NOMBRE DE LA MADRE:	 DARlA	 MEZA	 CBA VEZ

NOMBRE(S)	 PRIMER APELLIDO	 SEGUNDO APELLIDO

EDAD:	 66	 NACIONALIDAD	 MEXICANA
CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL ARTICULO 10, FRACCION XVI, DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL PARA EL
ESTADO DE COLIMA, SE EXPIDE LA PRESENTE EN CERTIFICACION.
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